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de 1970. respectivamente. hacl4.uf<fleles ~Qerq'úe,~~o de incom·
parecencia en el plazo de unmes.:se,~~i1a.a,~celar
los asientos registrEU8$~ Porelm. ytep.ien~:>'el'lcu~taademás
que el Registro. de aproveeb8#1ienWBl\<tc:de;t#'_PrOtog.er más que
aquellosquest encuentren .nex.p~ón ~uJJl1:al.

Esta Dirección General haresueltócan~larIQs aslént9sre
glstrales relativos ala -lnscripetón _núm,e~ _2ó.7~. "can~lación
que ha de: p:ractioon;e una vez, transc;:vrra,-_~l'p1a~o: de W1 ID;es
desde la publicación de _esta f\esolu-cíón en .el1'BoIetinOftcl8:1
del Est&do-. conforme al artJculo 1.(> de taOtden ministerial
de 29 dé abrll de 1961.

Lo qUe. de Orden del llustrfsiroo$Gqór:DirectQ:r general, se
hace público a losefectosProoodentes;· _ " ,

Madrid. 2 de febrero' de 1972.-EI p~reQtorg!":1neraJ. por de-
legación, el Comisal'io central de ,Aguas, ,R. Urb'lston4CL

RESOLUCION de la, DítecciólJ:Gen~ralde .Obras
Hidrdultcas par la: q~8.'~ ,·hat:~.p:u.blicalD,autori
meión pera' ocupar"rr:e~·.4e~:.~UCe ':del'?arra!l4
CO' de Tiraiana, t'rm:i11O:m~n~ipal.Santa;L.ucta QB
TirajQna (w PáI11las); . mira, fprm-ación de parcelas
para cultivo,

Don José Verdugo Aced.o hasolicii~Ql:l\ltori~ciónpara ~~
'OY par terrenos· de dominio público del'cauoo'4el ba~Il(:Qde f1 4

rajan$. en término mUl1iclpalde~antaLuclade.'tiraia!l8 {Las
Pal¡n::)~:ri:h~ ~~~ón ~e~a~~ará cultIVO y

AutoriZara' don JoséVer~úgoA~o,'~a~tntirun
muro de encauzamiento y oCúpacíón de:te~r~pQ,s .'.~. dominio
]}1ÍbUoo· del barranco de Tiraja:na.en .~. ~l'!l1in(),Dlullk~pa1<te
Salita Luci&de Tirajana . {Las ,Palmas}, ~,ae$tirtoarorma
dÓll de parcelas para culttvoflSlioo4\.· c~n .sujéCifin. alas si
guienteJ condiciones;

1.- Las.'obras se ejecutarán oon.~;a,rreg1?",-a+pr:-o-yecto:suscri
to por el Ingeniero d. Caminos;,4On:J'o$é.I>~i$:N~8u,J:~ia,en
dic:iembrede.1963 . con' unpresupue$to (le.:.:~~~ón: :~ter.ial
de 2.353.715.30 peSetas, .. encuanto:no .-se:..·~gBoa.1Q¡S ·Pré-
sentes· condiciones, queda.nQ.o8~oe-l:·~i~offJ,clráulteo
de Las Palmas para lntrodUciro·.probarlati~i1icacio:ne~de
detalle qu. crea conveDiente:y·ql,le;:no' .fl~ecWn.. a ..:l$$CfJ:Tacte
ríBUcas esenciales de la autorizaCión.:·.'.: •.... . :., :

2.a Las obras QI)ftlenzarill-en(!lpIQZ(J~seisIJ:t$ses,a par·
tlr de. la fecha de ·pubJ.ícaci6n·(6)a:~u1;Ql'1Zf1c;i,º.n.en el· ..-Boletín
Oficial del Estado'". y deberá.n·qUedaT;.~ti'adas.en el de ella-
tro afios;" contadosaparttr de la'·misJn,8',íec)j,.a.. . .: -

3.- La inspecoión yvig1lancJ.deJasobte;s.'tan~()durlllltela
construoc:lon como dUl"6nte la éxplc)tacióncl~:la&1rüStn~!.-que~
darin a:cargo del ServiCio ¡'¡14r-ául,ioo. (I.:~s,'::Pa.l~JlSJ s~etid-o cie
cuenta del, concesionatioIM.remunera,dO~J,~t~':q)lepor
dichos conceptos se Qr1gtnen.C01is:UjQCi;6!l'a .:~&4i$PQfliciones.
que le'~'aplicábles Yenespecial..al.~lo~.(¡mét'f.)':'1~O:de
4 de febrero de 1960,. de1:)iendodar cuenta.,l\.aquelqt-ga.ni$lll:0'
del principia de 105 trabajos.Ut1a,ve-ztertl);tt1e.dos~.ést,?s."f pre·
vio aviso·' delooncesionarto,se ....~ot:ed.~rá ,A;,':-Sit: ~n<>t1Xnj-ento
pOr .e1 IngenleroJefed~1 .Servioio .. HldráJ.ilico.o'··Ingeniero ·.en
quien delegue, levantándose acta, 6.nIa. q:u~epnste e-1 cumpli~

tniento de estas condiciones. asicotno la ,e-~~¡;nai6n d$ la su
perficie ocupada'" los nombrefLcie~lóspffld-u.ctoresespafto16S
qUQ hayan sUntinístrado los mawrlalese~nlple-aQ,oS¡sin q'&e pue
da hacerse uso de las obras>hastá,·ta~tono,St,la:'á-pfOba~E'llacta
por la, Direccióil General. . .... : .•... ..... ..... ;.:. .,.:~.

4.a Se concede autorizaciónpara)aocu~~6D:d~lpsterre·
nos d~ dominio público necesarios para.-, las. {~,l)rl:1'$.··En~~anto.a
las servtdumbns legales, podrán~t:·.(i-8.c~~.por--la:·-flu,tprl,:,
dad competente. una vez publi~dq.ll)8:UtQiiZACióu.<·.

15;- Se concede esta .autoriza.oi6npor'Lll)r·petí~o;.~~o ,ele
noventa JI nueve años. dejandQ. asa1•.oel'ji~cllo:.dtf:".ro-pie,.
dad y sin perjuicio dÉf tercero,. ~1tll.~~rt9:,qp:e:d~íUJ.o-obU..
gado el concesionario El Q.emolerotnódifiCitor,.:wr,sup&rte.1as
obras. cuando la AdUünistn\ción .10' ordene;'p(}r,'in:wré$ ··generaJ.
sin derecho atndemnizacíooa1giJna,

8,aEl concesionario. seráre8Ponsable~e',citalq:~;ier·da:~oy
perjuicio que pueda bcasiOWlrse.a':1ntére~.¡)ÜbU-cos:o:'pTiv:a~
dos, como consecuencia dé las,obras a'O.loriziWas,j- quéd,a.ndq obli
gado a SU' indemnización.

1.a . El Ooncesi6harió quedaobl~'o::alcumPlimtEnitodeto~
das las disposiciones de·aaracter,soclal.fj~~x(j1'.fOélo()rdeD,
vigentes o 'que se dic.ten e11 lp,sw::esivo",y le"se;an8plicabl~s,

8,· . Queda terminantementepFq1lf-'ido.et::v8i;ttd9' de eSCOm
bros en el cauce del ,barranco. ·siendo 'reSpO~blE),~Ccorr~esio
natio de .los daf10s y perjuiciO$ ql1!9,. cx»uo,(tOnseCUanQe; :dé los
mismos, :pudieran .ocasionarse. Y•.'$', ,su,C()S'ta<lp8:tra"~l9S que
la Administración ordene nevar·."bo'~·hllitri,Pieza: oré·
tirada de '108 escombros .'9'ertidOfi'dut-allt&.·:oblli~'.. ::'

9,· El concesionario oo~rVani.las·.··Obt'1l.s,..~~,,:peifecto· está
do. evitando toda c1a~ dede8prendimltW-t,?, ::Y:.P~der$ siste
máticamente .a la' extraccióndel'~UOfJ.::de;tildOá'lq$Dl1ltf}ri~les
o tierras vertidas' durante las' bt\)CJre.-,~,cful(;J,yo~rél'reaU.
zadas.

10. Esta autor~ónnoraculta.por :sl801apam.ef~cu~r
c.bras en zona. de servidum'bredecanilllQS~carreoteras. canales

o aprovechalllientos preexistentes. por lo cual, el concesionario
ha.brá.de obtener; en .$U caso. las pertinentes autorizaciones
de los Organismos de, la Administración o Entidades correspon-
(!ientes. '

11. El concesionationo podrá dedil::ar los terrenos ocupados
a fines disttl1tos del a:utotizado, quedando terminantemente pro
hibido cOnstruir odiflciosguese dediq.uen a vivienda. ni pOdrá
cooetlos,nLpe;rmutarlossin la previa' aprobación del ~xpedien

te. corre~Qndiente-'pqr.el Ministerio de Obras Públicas. y eh
todo caso mantendrán, SU carácter demanial.

·12, Los. depósH:Qs·qUedarán oomo ..fianza definitiva para res
ponder -del "cuJ:QpHmientode esta.seondiciones y serán devuel~
tos al W!1(;!"siOllariQ. una vez haya sido aprobada el acta de
reconoc4)1:ieIlto,final.de.,las obras~

13. EI,<;:oncesioDario- 'viene obligaq.o a abonar, con arreglo a
·10 dispuesto·.ertel.:Qecreto 134 de 4 de.febrero de 1900. el canon
anual 4ue~ establ~.con base en documentos fehacieJ;1tes y
de aeu~rdQcon.dicho Oecreto,. pudiendo ser revisado dicho ca
non an\!81tnentf;l, déconforinida.d con 10 previsto en el artículo
cuart() dei mismo.

Í4.. Caducará esta' concesión por incumplimiento de una
cualquiera ,de ~stas,condicionesy en los ca$OS previstos en' las
oisposic-ionesvigentj;ls,declarándofi~la caducidad. según les
trámites señalados~en la Ley y Reglarne,nto de Obras Públicas,

Lo que Se ha.cepúbliooen cumplimiento de las disposiciones
vigente..,.

Madrid, 3 de fébr-erodel972.~EIDirector general, por dele
gación, el Comisario central de Agua.s-, R. Urbistondo,

RESOLUCIO¡'¡Ge. 1(1' Dirección General de Obras
HtdráuUcqspor lc¡que •• hace pública la concesión
otorgaifa 4' A)/tmtamientode Mérida (Badajou para
apro,v,char'agIUU del,rlt:J GtaJdkma. en término de
sunombre.condesttno al abastecimiento de la po
blacklll.

El AyuníamientodeMérida-{BadaJoZ>ha solicitado lacon~
cesiól1dé un aprov:schamiento¡je "~. del río Guadiana en
su tél1IlJno- "IP~icipal'YeSte .' Ministet10ha resuelto:

Cone84er al AyuntaIni$X1tQ' c:l<J'~érida CBadajoz) autorización
t)ára·de~:iv,a.r.un' c8Jidal·continuo· ricIno GuacUana de 158 litroS!
s:egundo,en;su tér-t1)ino:ml1nicipal;: condestinoaI abastecimiento
de la población, con sujeción a -las siguientes condiciones:

1.& Las Qbras se-ajustarán al. proyecto que ha servido' de
base· a la epnceslón Y. que .por esta ,}lesolt ción .se apruéba. La
Comisa·ría'de ·AguasdelGuadlana. Wdtl· autorizar pequeftas va
ri,a.Qione$ql.leti~&nalperfecotonatnientodel·proyecto y que
no impl~quel:l modi~ca-€1-t(mesenlaesencia de la concesión.

2.& . L$.s obras se.. ~le.eutilrán en 1<>s<plazoB que fije el Minis·
;terio·d~"OQJ,1\s.·.l?úblicas~aconsecue,ll;ciade la aprobación defini
tiva df]ll:,pr9yectoy)~ubaSta·de·lasmismas.

3.& ,EáAdrtiiIli8tta.ción no responde de! caudal que se con
cede. La,'Cc)mi~ría,dé Aguas :~lGuadlana podrá exigir del
tQncesio~f'fol&-insta~aetón: de 'tlnmódulo que limite el caudal
derlvad9',al:que la·..cemeesi6n Qlltorjza,. previa presentación del
proyecto"colTcspond;lente. El Serviéiocomprobará especialmente

. q-U13 elvQlumen utilizado: por el conceSionario no exceda en ningún
<::aso delque·se~tltorlza.

4," I¡a'" tn,.spección y .vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto dtirantela C()nstrucción como en el período de explotación
del aprov-eC~e.míEmto.que,da:n\u·a'C8rgo de la Comisaría de Agu~
del Gua:cli.an&; .siend(:l(le, cuenta de laCorporac1ón concesionana
1.all 1"efP:l,ti1(u·&cioues:yWi$tos que· por,> dichos conceptos se ori
ginen•.conatre"lo,a ·~.:dis-posiciones.,vigentes¡debiendo darse
'Cqen:ta,".dlChO:·Orgat:üsmo;del.pr~nciJ;lío,de los trabajos. Una
vez ter"Jilina:dos~y;preVioll"jso>~~oncesionario,se procederá
&su;reoon()Q:im:ien~porelCQlUia.a-rio Jefe o Ingeniero en quien
delE!güe~:l~~ntA.nclose~ta:enla, qUé' conste '. el cumpUmien~o
de·. es'ta~t,~diCione.s.~8~n:' que p;l,leda oomenzar la explotacion
antes deaprobal" é$te,act&''laPlrecoió-n General.

S." .se,C(U1cedela·OClUAAción,de'los terrenos de dominio pú
blico n~safi~para)as,ol:)ras..La.ssel"Vidumbreslegales serán
decretad~;en SUqllSO, por la autoridad -competente,

a.-El,agua qUe se concede quedaadscirta al uso indicado,
qUedandi:) ptohlt.:ddosuenajenaclón. cesión o arriendo con in·
dependencllil-de aquél.
7.·La~inistraol~nsereserva el derecho de tomar de

la COí1C€i$íóIilos. volÚmenes de agua que sean necesarios para
toda dese de:-obr8SJ,lúblicliS. en la foI'ma que estime conveniente.
pero. sin: petiU<l1caT'IB#i :ot>ral3 de 8quéJla. ~ ,

8.-'-EstaconceSió:fL,se otorgar por; un penodo de noventa
y nueve-'I1t1daoon~<1os-apartirde l$' fecha de levantamiento
del acta dereconooifuien~final,BinperJUicio de tercero '1 salvo
el dcrec:h04e propi~~COllla obligación de ejecutar 1M obras
n~sari;a8p.araCQnse~ro sustituir las servidumbres existen-
tés~ .'. .'.. . '

9.. E;n.el SUpu.esto:cJe: que se establezcan tarifas· pal"a- el
suministrp.de .agu.a,··~.. particulares; ás~, deberán ser aprobadas
por el Ministerio de, Obras Públ1cas, previa la tramitación re
glamentariB.

lo.E.l;tacon.cesión, queda. suJetasl pago del canon que en
cualqwetmomento pueda,:establecerse: por el Ministerto de Obras

1'" Y1"11'
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Publicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del no realizadas por el Estado.

11. Una vez tennin&das lasobra~.y antes de iniciarse el
suministro de las aguas al vecindario. el Ayuntamiento de Mé~
ricia aportará certificados oficiales. de análisisqu:hn1<'o '.f bac
teriológico de aquéllas, en los. que figurará. su calificación d~e
ambos puntos de vista, viniendo obligado elAYuntarniento citado,
en el caso de que la potabHi<lad;fuera deficiente; a instalar
una estación depuradora dé clProminaciónu .otrodispositivo que
garantice la pureza b$cteriol6gica>de las aguas. sin (,1;J.yo re·
quisito no se permitirá sUsunlinistro al vecindario.

12. Queda sujeta estaconcef.ié.n a l~s disposicipnes vjgen!~s

o qUé se dicten relaUvasa ~,i:J;ldllstriana-cional,contrato y
accidentes del trabajo y demas de carácter saeta!.

13. El concesionario queda obligado R.CUm. lir, tanto en la
construcción corno en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las,6specfes.

14. El concesionario queda c..bligadó alc;umplimiento 'de lo
que se dispone en Jos artículos 31 y33 del Re:glam&rrtode 13'de
dioiembre de 1924 ("Gaceta-del 19J. sobre preceptos referentes
'a la lucha antipalúdica.

15. Caducará esta concesión PQr incumpliniiento de estas con
dicioneá y en los Casos pt'evistosen las disposiciones vigentes,
declarandose aquélla segun los tramites señalados en la Ley
}' Reglamento de Obras PUblicas.

Lo que se hace pú.blico; encumpHmientó de las diSp0f:;¡cíoncs
vigentes.

Madrid, 4 de febrero de 1972.-El Direotor general, P. D" el
Comisarjo central da Aguas, R. UrhistondQ.

MINISTERIO
DE EDliCAGIUN y CIENCIA

ORDEN de 30 de diciembre de 1971 por la que se
concede la red·:tCción de la Tasa de Formación Pro~

fesional a los EmpreSCis que se citan.

llmo. Sr.: Vistas las solicitudes elevadas por las Empre.',as
~CompañíaGeneraI de AsfaHoa yPortland Ashmd. S. A.-., de
Madrid; ..Caminos y PuertQS,S. A;.; ,",Fa.bril MetAl. Sociedad
Anónima... de Madrid; ..Sociedad Anónima Ferrovial"; Goysa
Walsh, S. A. E.,.; ..Kolster Ibérica,S. A.-, de Barcelona; ",Co~

mercial Salvat Editores, S. A,.. , de Barcelona; "Sociedad Anónima
d~ Cristalee Opticos". de Barcelona,- _Industrias dé OpUcn, So
ciedad Anónima»; de -Barcelona;.Industrias Casacuberta. Sa
cieda:! Anónima»; ..5alvat Editores,S. A.-, de Barcelona; ..50
e:edad Anónima Sanllehi... de -- Barcelonaj.Cementos Fradera,
Sociedad Anónima~, de Barcelona; ..Aiscondel. S, A.", de Bar~
celona; ..Rivas y Pradell, S. A.-, de Barcelona...Sociedad Anó
nima Marqués" :le Larcelona;:-Socj"dad~rteral' de Aguas de
Barcelona, S. A.», de Barcelotta; .HilaturasCaralt Pérez, So~
cicdad Anóníma~, de Barcelona: ..Imprenta. Hispano America
na, S. A ... , de Barcelona; ..CementQs Mo.lins, S.A,,,. de Bar
celona; ..Piher, S. A". de Barce,kma¡.Smiodad Anónima Gróber».
(:e Gerút.Q¡ ..Manufacturas "Anfonio' Gassol.. , de Earcelona; ..Ca·
tnlana de Gas y Electricidad; S.A... , de Barcelona; ..Nerva,
Sociedad Limitada... , de. Barcel~~ ..ComyaiUaGeneral de Ferro
carriles Cátalanes, S. A.,., deBEuulona~"Obn18YConstruccione$
lndustriales, S. A."¡ ·cVallehermoso,.·S. A.-.,d~Madrid¡ -Colomer
M\tnmany¡ S,. A.-.. de VicheBarcelona)¡ :-IndustriflSBotef. So
ciedad Anónima". de Barcelona; .Ati.UbiótiCO$;$. A .•, de Mlldrid;
"Instituto de Biología y Sueroterapia. S~A.• Ibys»~ de Madrid;
en el ejercicio económico de. 1970;intere¡;ando la redutción de
la Tasa' de Formación· Profesional,

Este Ministerio ha dispuestoreclUcir la aportación pat.ronal
de la Tasa de Formac;ión Profesional de las siguientes Empresas,
en los porcentajes que a continuación se citan:

..Compañia General de Asfaltos y Portland Asland, S. A,,,, de
Madrid, el 30 por 100.

...Caminos y Puertos,S. A .••. el 25 por 100
«Fabril Metal. S. A._, de- Ml;ldrid. el 30 por 100.
..Sociedad Anónima Fe.rrovial~. el 30 por 100.
..Goysa-Walsh, S. A. E.J>. el 25,:¡>or 100.
cKolster Iberica. S. A.J>, de Barcelona, 'el 25 por 100.
..Comercial Salvat Editores, S; .A.• , de Barcolona,.el 20 por 100.
"Sociedad Anónima de Cristales Opticos". de Barcelona, el

25 por 100.
«Industrias de Optica, S. A.*, de Barc;elona. el 25 por 100.
«Industrjas Casacubérta. S. A~. el 20 por lOO.
"Salvat Editores, S: A. .... de Barcelona, el iO· por lOO,
..Sociedad Anónima SanUehi", de Barcelona, el 25 por 100.
..Cementos Fradera. S. A.,., de ~elona, el 25, por 100,
..Aiscondel, S; A .... de Barcelona, el 20 por 100:
..Rivas y Pradell. S. A .... de Barcelona~ el 25 por 100.
..Sociedad Anónima Marqués", de Ban:elona. el 25 por 100.

"Sociedad General de .AgwÍs de Barcelona, S. A.-. de Bar.
celcna, 0120 por 100.

_Hilaturas CaraltPérez. S. A._, de Barcelona. el 25 por 100,
"Imprenta Hispano Americana. S. A.-, de Barcelona, el 20

por E'J.
..Cementos Molins, S. A.-. de:aarcelona, el 30 por 100,
..Piher. S. A.-. de Barcelona, el 25 por 100.
..Sociedad. Anónima Gró~, de Gerona. el 25 PQr 100•
..ManutacturasAntonio Gaasol.; de Barcelona, el25 por 100.
"Catalana de Gas y ElectriCidad. S.A.~, de Barcelona. el

30 por 100.
"Nerva, S. L.... de Barcelona, el 2:; por 100.
..Compañia General da Fen'OCarrile:s Catalanes, S. A._, de

Barcelona, el 25 por lOO.
.Obras y Construcciones Industriales.S. A.", el 30 por 100.
"VaHehermoso, S. A .... de Madri:!'. -el 30 por 100.
"Colomer Munmany. S. A.-.cle Vich (Barcelomu, el 30 por 100.
..Industrias Botey.S. A~»-. de Ban:elona. el 20 por 100.
«Antib~óticos, S. A.-, de Madrtd. ;el 30,por 100,
..InsUttlto de Biología y Sueroterapia. S. A., Ibys.. , de Madrid-,

el 30 pot 100.

Las reducciones d3 referencia tendrán efectividad durante el
afio 1971.

Lo digo a V. 1. para. su conocimiénto y efectos.
Dios guarde a V. Lmuchos· adoso
Madrid, 30 de diciembre de. 1971.

VILLAR PA LAS!

Hmo. Sr. nitectol' general de Formación Profesional y [densión
Educativa.

ORDEN de 4 de febrero de 1972 por la que s. dis
pone el cumplimiento ens:us· propios términos d-e
la sentencia del TtibunalSupremo de 20 de diciem
bre de 1971. recoida en elrecuTro contencio$o-admi~

ni$trativo tnterpu68to·Pür don Mariano López Fer~
nandez, Maestro nacional.

Ilmo. St.· En el recurso contencioso~adIninistrativointerpues
topor don Marial:o López .Fernández contra la desestimación
Lcita por sHencio admínjstrati~o de este Departamento de su
petición de que le fueran computados a eféctos de. trienios de
terminados servidos el Tribunal Supreltl0. en fecha. 20 de di
el bre. de 1971, lUldictado la sigui-ente sentencia:

"Fallamos: Que debemos e$timar y es~imamos el recurso
contencíOSO-ildministrátivo promovido por don Mariano L6pezFer~
nándcz contra la desestimación tápita.por sil<i!ncio adininistrativo
de su petición de: que le fueran 'computadO$~Cóm.oservicios·efec
Uvas, a efectos de trienios,eltiempcJ que. estuvo separado del
servicio cómo Maestro nacional por exJ)éC11ente. dft- depuración,
por el ordenamiento. jurídico· e8tabl~idoen.la .tnateria, y. en
su lugar. antl1ando tal decisión. condEm&mos a la Administración
a que reconozca como cornputa1)les al recurrente, para el cómpu
to de trienios, el período de.tiempo'en que estuvo sepa.rado
del servicip como consecuencia del in~cadoexpediente;sinhacer
expresa imposición de costas, ni acoger la inadmisión.-

En su virtud, este MinisteI'io ha te-nidoabien disponér que
se cumpla la citad.a sentenc~aensus pr9pios términos.

Lo que digo a V, L para su conocüntento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. mu-chos años.
Ma.drid, 4 de febl'ero d~ 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal del Departamento.

ORDEN de 9 de febrero de 1972 por la que se con·
cede el derecho de entrada gratuita a los. museos.
monumentos y exposiciones dependientes de este De
partamento ajos miembros de lo;s Colegios Oficiales
de Gradua,dos en Artes Aplicadas y Ondas Artís-
ticos. .

Ilmo. Sr.: Oe conformidad con lo interesado por el Presi
dente del Colegio Oficial de Graduados ~ Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos del Distrito UrtiversJt-e.riQ de Madrid ya pro
puesta de la Direcci6nGeneral de Bel~as:Artes•

Este Ministerio ha resuelto conceder el derecho de entrada
gratuita a Jos mUSflf)S, monumentos ,¡exposiciones d-epend-¡e:ntes
de este Departamento a los miembros de los Colegios OfiCiales
de Graduados en Artes Aplicadas y·Ofidos .Artfsticos. mediante
la exhibición de] carnet expedido por los correspondientes Colegías
que les acredite como- tales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. 1.
Madrid, 9 de 1"e1)[o1'o de 1972,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Arte;s.
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